
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08573408900220230012900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Rci Colombia Compañía 
De Financiamiento   

Joel David Castro 
Castro   

08/08/2023 Auto Decide - Primero: 
Admitir, La Solicitud 
Especial De Aprehensión Y 
Entrega De 
Garantíamobiliaria- 
Vehículo Identificado Con 
Las Siguientes 
Características:Modelo 
2023 Marca Renaultplacas 
Lhp279 Linea 
Automovilcolor Rojo Fuego 
Negro Servicio 
Particularnmotor 
B4da426q009032

08573408900220230009000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Maria Lorena Moreno 
Garcia

Yaneth Esther Colon 
Castro

08/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 9 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERON

Secretaría

Código de Verificación

eef4a1a8-4334-497e-9c78-72d62edc032b

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Puerto Colombia

Estado No. Miércoles, 9 De Agosto De 2023De117



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08573408900220230033700 Tutela Alvaro Antonio Morales 
Mercado

Secretaria Transito Y 
Transporte Puerto 
Colombia

08/08/2023 Sentencia

08573408900220230033600 Tutela Constructora Piramide 
Del Norte S.A.S

Municipio Puerto 
Colombia, Area 
Metropolitana 
Barranquilla Amb

08/08/2023 Sentencia

08573408900220230035800 Tutela Deivis Enrique Ortega 
Patiño

Alcaldia De Repelon Atl 08/08/2023 Auto Rechaza

08573408900220230031700 Tutela Julia  Cabal Barros Secretaria De Transito 
De Puerto Colombia

08/08/2023 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion

08573408900220230017100 Tutela Karen Dallana Soto Secretaria De Transito 
Y Transporte De Puerto 
Colo   

08/08/2023 Auto Admite

En la fecha miércoles, 9 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERON

Secretaría

Código de Verificación

eef4a1a8-4334-497e-9c78-72d62edc032b

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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